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 PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL 
PICHINCHA 
 

OFICIOS:  321-2018-P-CPJP              FECHA: 03 DE AGOSTO DE 2018 
                     

 

 

MATERIA: LABORAL 
 

TEMA: DESPIDO INEFICAZ - JUEZ QUE CONOCIÓ LA DEMANDA ES A QUIEN 
ORDENA LAS MEDIDAS CAUTELARES  
 
 

CONSULTA: 
 

En lo concerniente a las medidas cautelares, en el Código del Trabajo no existe una 
norma que especifique que el mismo juez que conoció y resolvió la causa deba 
conocer las medidas cautelares, toda vez que al solicitarse las mismas, no existe un 
procedimiento que permita al juez que no conoció ni resolvió inhibirse o la manera 
de remitir al juez que si conoció la causa. 
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  27 DE MARZO DE 2019 
 

NO. OFICIO: 260-P-CNJ-2019 
 
 

 
RESPUESTA A CONSULTA: 

 

BASE LEGAL: 
 

Código del Trabajo: 
 
Art. 594.- La prohibición, el secuestro, la retención o el arraigo, podrán solicitarse 

con sentencia condenatoria, así no estuviere ejecutoriada. 

 
El Art. 195.2 del Código del Trabajo dispone: “Acción de despido ineficaz. Una vez 

producido el despido, la persona trabajadora afectada deberá deducir su acción 

ante la Jueza o el Juez del Trabajo de la jurisdicción correspondiente al lugar donde 

este se produjo, en el plazo máximo de treinta días. 

 
Admitida a trámite la demanda, se mandará citar en el plazo de veinticuatro horas 

a la parte empleadora y, en la misma providencia, se podrán dictar las medidas 

cautelares que permitan el reintegro inmediato al trabajo del trabajador afectado o 

la trabajadora afectada, mientras dure el trámite. 
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Código Orgánico General de Procesos: 
 

Art. 125.- Requisitos. Para que se ordene el secuestro o la retención, es necesario: 
 
 

1. Que se pruebe la existencia del crédito. 
 

2. Que se pruebe que los bienes de la o del deudor se encuentren en tal estado, que 
no alcancen a cubrir la deuda o que pueden desaparecer u ocultarse o que el deudor 
trate de enajenarlos. 
 
ANÁLISIS: 
 

En términos generales las medidas preventivas de secuestro, retención, etc. solo 
pueden solicitarse con la demanda o en cualquier estado de la causa si se prueba la 
existencia de un crédito. 
 

En los juicios laborales las pretensiones o reclamos del trabajador no constituyen 
un crédito que permita solicitar medidas cautelares. Tenemos como excepción en 
el Código del Trabajo lo previsto en los Arts. 195.2 para el caso del despido ineficaz 
y en el Art. 594 cuando exista sentencia condenatoria de primera instancia, aun 
cuando aquella no esté ejecutoriada. 
 

En tales casos es el juez que conoció de la demanda quien puede ordenar las 
medidas cautelares tanto para el caso del despido ineficaz cuanto para la sentencia 
de primera instancia, siendo por tanto, la jueza o juez que ha conocido de la 
demanda a quien le corresponde conocer esta clase de medidas.  
 
 

 


